
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 065/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El acta de infracción Ley N° 5542, labrada en el día de la fecha 

por el Supervisor Técnico del Departamento de Marcas y Señales del 

Ministerio de Agricultura Ganadería y Recursos Renovables de Córdoba, 

Sr. Félix Guevara; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que de la referida acta se desprende que la 

Municipalidad de Capilla del Monte ha infringido la ley N° 5542, por 

la emisión de Guías de Hacienda con errores y falta de actualización 

del Registro de Productores; 

               Que ante tal situación debe determinarse la 

responsabilidad de los empleados municipales afectados al área 

correspondiente, en la que se emiten las referidas Guías; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:INICIESE Sumario Administrativo a los fines de determinar 

la responsabilidad de los empleados municipales del Area de Comercio 

de esta Municipalidad, en la confección de Guías de Hacienda con errores 

y falta de actualización del Registro de Productores, según se 

desprende del acta de infracción labrada en el día de la fecha, por 

el Supervisor Técnico del Departamento de marcas y señales del 

ministerio de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables de la 

Provincia, Sr. Félix Guevara.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE abogado sumariante al Sr. Asesor Letrado Municipal 

Dr. Adolfo Gustavo Quattrocchio.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 26 de Mayo de 1997.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A. S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


